Esquema del proceso de Inconstitucionalidad Según lo Estudiado en Clase.
                                                                    2-  Admisión de la Demanda
	1 - Presentación	 (
Admisión de la demanda cuando cumple todos los requisitos establecidos en el Art. 6 de LPCN
)
 (
La presentación de la demanda es 
e
 primer momento del proceso, esta debe de contener los requisitos establecidos en el Art. 6 de la ley de procedimientos Constitucionales 
) (
Declaratoria de Inadmisibilidad, cuando esta adolece de requisitos de fondo o de forma  (errores de Hecho o errores de Derecho
)




 (
Presentación del informe Detallado
 a la CSJ
) (
Cuando se da por admitida la demanda se solicita el informe detallado de la autoridad que emitió la misma con las aclaraciones necesarias 
ara
 el proceso
)       3-  Solicitud de Informe Detallado                                              4 - Contestación
 (
Plazo 10 
Dias
)
 (
90 Días máximos
)


 (
Diligencias para la pronunciación de la sentencia (no presenta un plazo para este paso)
 hace referencia al efecto del control concentrado Art. 9 LPC
) (
Traslado al Fiscal General de La República
 su opinión no presenta ningún tipo de carácter vinculante en el proceso Art 8 LPC
)                 6- Diligencia para Pronunciar Sentencia                 5 - Intervención del la FGR
	




                
                             7- Efecto de la Sentencia	8- Publicación 
 (
La publicación de la Sentencia se efectuaría en el diario 
oficial,
 el director del Diario Oficial no incurre en Delito si se dilatara del tiempo establecido debido a carga laboral
) (
La Sentencia es Obligatoria y no admite Recursos
 Art. 10 LPC
)
	

Jorge Alejandro Zelaya
Cn. 51-4768-2000
Derecho Constitucional II Secc 02

